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Üületin Otuinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BSOBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

pjr un año. . « • . 36 pesetas.
Crimestre. . * « . 9 id.

limero suelto 50 céntimos*
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán A 
50 céntimos linea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in* 
seroion de la ley en la Gaobta.—<AWzcm¿o 2.“ del Oódigo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contad dría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia 8« diri- 
girá al Administrador del Bolbtxs

VIOIAL,
Las suBoripcíones y anuncios se 

servirán previo pago¿

PARTE OFIOIAL

3. M.elRey D. Alfonso XIII (q.D.g.) 
i.'Vl.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
hatesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud. :, 

Gaceta del 14 de Julio de 1924.^’

Núií.3.570.

Articulas del Reglamento gue se 
cüan.

Artículo 339. El pago de las 
nodrizas se realizará en los días 
y horas previamente determina
das* Si las nodrizas son de la ca
pital presentarán en el acto del 
cobro al expósito, para ceroioraf- 
se del estado de su salud y asis
tencia, haciendo que sea recono
cido por el facultativo en el caso 

de observar en el expósito aspec
to enfermizo. Cuando del reco
nocimiento resulte que el niño 
está en mal estado por descuido 
o abandono, no se abonará a la 
nodriza cantidad alguna y le será 
aquél retirado y vuelto a la In
clusa y si consiste en que no se 
halla en condiciones de criar se 
la abonará lo que aloánce pero se 
la privará del expósito.

Artículo 340. Si las nodrizas 

son de fuera de la capital pre
sentarán con la libreta que se 
las entregó, certificación del Al
calde y Facultativo titular en, 
que conste que el expósito vive 
y está bien ouidado.

Lo que se publica para general 
conocimiento.—Valladolid, a 12 
de Julio de 1924.—Si Vicepre
sidente^ Pedro Martín.—El Se
cretario, J, Martines Cdbesas,

piuviueiai de Valladolid Núm. 3.530

Se viene con mucha frecuen
cia observando, que los niños del 
Hospicio en laótaocia externa, | 
se encuentran por lo general en | 
muy lamentable estado, da ver
dadera pobreza fisiológica, cons
tituyendo si no en todos, en mu
chos casos, un repugnante co
mercio, de consecuencias fatales 
para aquólios. La Comisión pro- | 
vincial, que no puede tolerar ni i 
un solo día más tal estado de j 
cosas, se halla dispuesta a apelar : 
a todos los medios para evitario y Í 
a este efecto ha acordado publi* ! 
car los artículos del Reglamento 
del Establecimiento a este parti
cular relativos, advirtiendo que 
con todo rigor se aplicaráa las 
sanciones que se estimen préci
sas, hasta conseguir que las ma
dres lactantes cuiden a esos ni
dios con la atención y cariños a 
lue tienen derecho, aunque solo 
86a por su desgraciada condición.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
i^rovincia de Valladolid. Pites de Mayo de 1924.

¿INSTADO demostratho de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animates domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

El Inspector provinoial de Higiene y Sanidad pecuarias, CarZoF Pw jff/tw»

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A WIJK .^x*aiM

En&rmos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en el 
meado la 

fecha
Corados

Muertos 
ó sacrifl- 

eadoa
Quedan 

enferme*

Viruela Capital. . . . . . Capital. . , . . . Ovina 141 > 136 6 >

> Medina del Campo. . Moraleja de Iu Panaderu. . . » » 14 > . > 14
> Villaverde de Medina - » . 13 > » 13
> Medina de Rioseoo. . Villalba delosAlcores » 116 > 54 4 68
> Nava del Rey. 4 . . Pollos. . . . ... > 84 » 81 3 »

Olmedo. . . . . . ildeamajor de San Martín. . . 2 >, 2 > »

> TordeaiUas. . . . . Bercero.. ... . > 18 11 > » 29
> > Tordesillas,. ... > 119 > - > 119
> Valoria la Buena.. . Villarmentero.. . > 42 75 . 69 1 67

■ > Villalón. .... . Monasterio de Vega.. » 78 » - 78 » >

Pabúnía eonUgitsa Olmedo. . . . . . Ataquines, . í ;. . . Porcina 11 26 4 32 »

Villalón........................ Vega de Ruiponce. . > > 2 > 2 >
Peste poroma Mota del Marqués. . Vega de Valdetronoo.

Ovina
> 8 > 5 3

Sarna Tordesillas.. . . ,. ViHaviejaAól Cerro.. 105 » > 106
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NúM. 3.437.

SANITARIA PROVINCIAL DE VALLADOLID

CUENTA mensual de fondos, correepondiente a Junio de 1924.

Existencia en 31 de Mayo de 1924, según 
en el «Boletín Oficial» de 6 depublicada

Ingresado por 
por 
por 
por 
por 
por 
P^^i^ 
por 
por

Pobladura de Sotiedra. .
Aldea de San Miguel. . , .
Cabezón..................................  •
Rioseco.. ...................................
Montemayor...........................  .
La Unión.....................................  
San Román.................................  

• servicio laboratorio..................... 
reintegro en nómina sueldo dei 
chauffeur................................ .....

cuenta 
Junio.

19
77
92

592 
335
84
69
25

9.15O‘79

A Camilo Maeso, utensilios taller................................  .
Al personal auxiliar, gastos viaje a Rioseco,. . . . 
Al portero, jabón y,oomida animales ensayo..................  
A Celedonia García, verdura para conejos, . . . . 
Al portero, complemento sueldo en Mayo. ... . 
Al Chauffer, complemento sueldo en Mayo. . . .. 
AI ordenanza primero, complemento sueldo en Mayo. 
A Luis Díaz Flor, trabajos oficina. . .............................  
A Isaac Estévez, reparación máquina escribir. . . .
A 
A 
A 
A 
A 
A

0. Barroso, reparaciones dinamo. . . 
Bellogín, reactivos y algodón. . . . 
Julio Rodrieruez, reparaciones herrería. 
Masson y C.* de París, obras biblioteca, 
hijo da Alfredo Q. Sapela, desinfectantes. 
Manuel Creux, trabajos oficina, . . .

3*50 
12 
15*15 
23*25 
2.5 
25 
25 
30 
45 
63 
24*25 
66 
33*05 
68*25 
50

por Mayorga.........................................
Resguardo del Banco, número 1502

Ingresado por San Salvador. . . . . . •
por Palazuelo. ....... 
por Aldeamayor. ...... 
por Castroponce. .  
por Villarmentero.. . . . ......
por Arroyo. . . . . . . . .
por rervicio laboratorio. . . . .
por Peñafiel.. . , .
por servicio laboratorio. . . . .

Resguardo del Banco número 1577

Ingresado por la Diputación provincial, sub
vención en ejercicio trimes

tral 1924. . . .
por servicio laboratorio. . . . .

Resguardo del Banco número 1590

125
300

20
99
80
53
23
33
15

436
25

625 
21*40

1.718

784

646’40

Ingresado por Trigueros, 
pot Gasasola. 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por

por

Bércero. ¿ ..... .
Coreos................................ .....
Santibáñez............................ -
Rábano,. ...... 
servicio laboratorio. , 
servicio laboratorio. .
Melgar de abajo....................  
reintegro libramiento núme 

1^ 511. . 
servicio laboratorio. . . .

74
105

90
65
36
62
40
15
48

por Villaesper...............................  .
por reintegro libramiento núme- 

ro510. .
por Castromembibre. . . . . . 
por Sieteiglesias. . . . . . . 

Resguardo del Banco, número 1770 

Ingresado por servicio laboratorio. . . ; .
por servicio laboratorio....................  

por Fombellida. ......

10^
40
19

18*70
31

110
763’70

por 
por 
por 
por 
por 
por

Gallegos. . . . . • 
San Vicente. . . . . 
servicio laboratorio. . .
servicio iabcratorio. .
Pesquera. ... . . 
servicio laboratorio. .
Torrecilla de la Orden. .per

Resguardo del Banco, número 1826

40
25
53
25
53
15
25
99
15

113
463

Ingresado por Castroverde. ..... 
por Urones, i . . . . . -
por Montealegre. . >. . . •

por Barcial dé la Loma. . . « 
por Torre de Esgueva. . . . 
por Manzanillo.. . ... .

Resguardo del Banco, número 1902

Saman los ingress» y , ,

46
40
61
47
32 -
17

243

Al personal auxiliar, gastos en Villardefrades Torrecilla de 
la Orden y Moral de la Reina.......................................

A la Agencia <Ford>, utensilios........................................  .
Al Director, menores de correo y telegramas. . . . . 
A José Viaui, por combustible. ........ . 
A Antonio San Pedro, por reparaciones coches................... 
A Guillermo del Paso, gasolina 30 Junio.. . . , . . 
Al personal, haberes Junio...........................................  . .
Al Director, gratificación en Junio. . ..............................

Suman los gastos. ..... . . .

EZEsxrisdZEJsr

Importan los ingresos..
Id.? los gastos.

Existencia en el Banco de España. .

31*50 
19*90

4*50 
200 
928*70 
360

2.063*15 
416*66

4.532’86

13.768*89
4.532*86

9.236*03

Los comprobantes de cobros y pagos de las cuentas publicadas se 
encuentran en la Secretaría de la Junta, Sección de Cuentas muni- 
cipaíes, a disposición de todos los Ayuntamientos que forman la. 
mancomunidad sanitaria y podrán Ver examinados, sin restricción 
alguna, durante los días laborables, 4é diez a dos de la tarde.

Valladolid, 1.” de Julio de 1924.—SÍ Goberoador-Presideota, Luis 
Monravá.^^i Director técnico, JPrdhctëco Becares.—El Seeretario- 
CoatAá&r^ Sumenio Bodrígues de Valenzuela.

Núm. 3. 571.

Oolegaoiííi de Haoienda de la provinciade Valladolid

ANUNCIO

La Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas, en vir
tud dé autofizaóióa que tiene 
concedida, ha acordado que des
de él día 20 del corriente mes, se 
reciban en esta Delegación de 
Hacienda, en la Tesorería-Conta
duría, los cupones de la Deuda 
amortizable al 5 por 100 número 
93 de la emisión de Febrero de 
1920 y número 29 de la de 1917, 
y los títulos de la expresada Deu
da y emisiones amortizados en el 
sorteo de I5 del actual, cuya re
lación nominal aparecerá en la 
Gaceta de Madrid, para la pre
sentación sé facilitan facturas 
gratis en la citada dependencia.

Lo qae se pone en conocimien
to de los Bancos, entidades y par
ticulares interesados.

| Valííadolid, a 12 Julio de 1924.
—El Delegado de Hacienda, Pe 

1^.1 Q^^^2 \ dro Á. Armendariz.

Ñúii. 3.669.

¿yaníaniEntí daValladalid
ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
el sorteo en acto público de las 
obligaciones de la Deuda munici* 
pal, creadas para pago de las 
obras de Saneamiento de la po
blación, tenga efecto el día diez y 
ocho del actual mes de Julio a las 
once y media de su mañana, en 
una de las salas de la Casa Con
sistorial.

Las obligaciones que corres
ponde amortizar en el presente 
ejercicio de 1924 a 25 son ciento 
veinte equivalentes a 60.000 p0* 
setas, cantidad consignada en 
presupuesto para este fin y 108 
bolas que se han de extraer son 
doce, comprendiendo cada una 
de ellas una decena.

Las que resulten amortizadas 
serán presentadas al cobro' a par-
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16 de Julio do 1924

f

tir del día 21 del ya indicado mes 
de Julio actual y llevarán adhe
ridos el cupón .vencitniento de 1.® 
de Octubre de 1924.

Lo que se anuncia al públipo 
con objeto de que llegue a noticia 
de los seílores acredores que po
seen las citadas obligaciones.

Valladolid» 12de Julio de 1924. 
—El Alcalde» Nicolás Lópem Se
rrano.

------ --------- ------ ~«>!«» - ----------------- -

NÚM. 3.569.

Ijustamsoto da Tallaáilli

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
el sorteo público de los títulos do 
la Deuda municipal, que llevan 
fecha 1.® de Julio de 1901, tenga 
efecto el día diecinueve del 
actual mes de Julio, a las once y 
media de su maílana, en una de 
las salas de la Casa Consistorial.

Los títulos que corresponde 
amortizar en el presenta ejercí-, 
oio de 1924 a 25, son veinte 
equivalep-tes a 10.000 pesetas, 
cantidad consignada en presu
puesto para este fin.

Los que resulten amortizados 
serán presentados al cobro, a 
partir del día 21 del ya in
dicado mes de Julio, y llevarán 
adheridos el cupón vencimiento 
de 1.® de Octubre de 1924.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue a noti
cia de los señores tenedores de 
dichos títulos.

Valladolid, 12 de Julio de 1924. 
—El Alcalde, Nicolás Lipes Se^ 
rrano

Núií. 3.551.

Barcial de la l*oiiia.

Don Modesto Fernández, Presi
dente accidental de la Oonii- 
sión de evaluación de la parte 
real» y don Mariano Conde, de 
la parte personal del reparti
miento general de utilidades.

Hacemos saber: Que debiendo 
procederse a la elección de les 
vocales que con . el earáoter de 
electos han de formar parte de 
dichas Comisiones, se convoca a 
cuantos electores se hallan com
prendidos en las respectivas lis
tas oportunamente publicadas 
para que el día veinte del co
rriente, mes desde las diez a las 
catorce, concurran a la sala don
de celebratus sesiones el Ayun

tamiento a emitir sus sufragios, 
durante cuyas horas estaráncons- . 
tituídas las mesas eleotorales por 
los vocales natos de ambas Co-j 
misiones. ' i

Lo que hacemos público en । 
cumplimiento del artíoulo 80 del j 
Real decreto de 11 de Septiem- j 
bre de 1918. | 

Barcial de la Loma, a 10 de j 
Julio de 1924.—Bl Presidente de ¡ 
la parte real, Modesto Fernández. 
—El Presidente de la parte per
sonal, Mariano Conde.

Núií.3.532.

Fombellida.

Se anuncian vacantes los des
tinos de este Ayuntamiento que 
a continuación se expresan, que 
serán provistos con arreglo a la 
ley de 10 Julio de 1885 y Regla
mento de 10 de Octubre si
guiente:

1 .® Depositario de los fondos 
municipales, con el haber anual 
de 150 pesetas y obligación de 
presentar la fianza que se señale.

2 .® Recaudador de los, fondos 
municipales, con el 3 por 100 del 
importe de los repartimientos 
que se formen de canon, leñas y 
pastos de este término municipal, 
por premio de cobranza, y la mis
ma obligación de fianza.

Los aspirantes a los mismos 
presentarán sus instancias en es
ta Alcaldía en papal correpon- 
diente durante el plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca in
serto el presente en el «Boletín 
Oficial», a cuyas instancias de
berán acompañar los documen
tos que justifiquen sus derechos 
según citadas disposiciones.

Fombellida, a 9 de Julio do 
1924.—El Alcalde, Felicísimo 
Escudero.

Núm. 3.66$.

Fuensaldaña,

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto al* público en la Secretaría j 
de este Ayuntamiento por tór- 
mino de quince días hábiles a ¡ 
los efectos del artículo 96 del j 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después» se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y preseutarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Fuensaldaña, a 11 de Julio de 
1924.-—El Presidente de la Junta, 
Demetrio Hernández.

NúM. 3.559.

Melgar de abajo

Para formar el apéndice de la 
riqueza urbana o sea el registro 
fiscal de Edificios y Solares, base 
para la derrama y formación de 
las listas cobratorias de dicha 
contribución para ei ejercicio 
económico do 1925-26» se hace sa
ber por medio del presente a los 
propietarios que hayan sufrido 
alteración en este distrito muni
cipal, pueden presentar en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento 
durante el mes de la fecho y pró
ximo Agosto, las oportunas de
claraciones duplicadas acompaña
das de los documentos que justi
fiquen su adquisición y la carta 
de pago correspondiente expedi
da por la oficina liquidadora.

Melgar de abajo, a 10 de Julio 
de 1924.—El Alcalde, Cándido 
Bayón.

Núm. 3.657.

La Seca.

El día 4 de Agosto próximo y 
horas de las diez, once y doce. 
respectivamente, tendrán lugar ¡ bajas de la riqueza rústica, pe
en esta Casa Conústoriai, bajo 
la presidencia del señor Alcalde 
o Teniente en quien delegue y 
con asistencia de un individuo 
de la Comisión municipal per
manente, las subastas para el j 
arriendo durante el ejercicio da j 
1924-25, de los arbitrios mani- j 
cipales titulados «Pesas», «Pues- j 
tos» y «Matadero», sirviendo da J 
tipo en las licitaciones las sumas ; 
respectivas de ochenta, seiseien- í 
tas y mil doscientas pesetas; y el / 
día 5 de expresado mes a la hora 
de las once se celebrará en dicho 
sitio Otra para al arriendo duran
te mentsdo ejercicio del arbitrio 
municipal sobre el consumo de 
Bebidas sirviendo de tipo para 

esta subasta la cantidad de ocho 
mil ochocientas treinta y cuatro 
pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
por pliegos cerrados y las propo
siciones que serán admitidas du
rante el plazo de media hora se 
presentarán e.soritas en papel de 
la clase octava con sujeción al 
modelo que se inserta a continua
ción, acompañando cédula perso
nal del interesado y el resguardo 
que acredite haber oonsignad,p en 
la Depositaría municipal éí '5 por 
100 del tipo de subasta cuyo de
pósito elevará al 15 por 100 del 
tipo del remate la persona a quien 
definitivamente se adjudique la 
subasta.

Los acuerdos y condiciones da 
las subastas se hallan de mani- 
á=esto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

En el caso do declararse desier. 
ta alguna de las subastas por fal
ta de licitadores se celebrarán las 
segundas tres días después a las 
propias horas y bajo los tipos ex
presados.

La Seca, 13 de Julio de 1924. 
—El Alcalde, Cruz Rodríguez.

Modelo de proposición,

Don....^ vecino de...., enterado 
del pliego le condiciones que 
acepta, se compromete a tornar 
en arriendo para todo el ejercicio 
de 1924-25, el arbitrio municipal 
titulado...,, por la cantidad de...., 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.623.

Siete Iglesias de Trabancos.

Próxima la fecha en que ha de 
hacerse la rectificación de altas y 

cuaria y urbana para formar los 
apéndices al amillaramiento que 
sirvan de base para la derrama de 
la contribución territorial en el 
año venidero de 1925-26, se hace 
saber a los vecinos y terratenien
tes de este término que los que 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, pueden presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días a 
contar desde la fecha en jue apa
rezca inserto el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial», las oportu
nas relaciones duplicadas, acom
pañadas de los documentos que 
justifiquen la alteración» sinouyo 
requisito no serán admitidas.

Siete Iglesias de Trabancos, a
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666 15 de Julio de 1924
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8 Julio de 1924.—El Alcalde, 
Leovigildo González.

Con el propio objeto e igual 
término pueden presentarías en 
los Ayuntamientos de

Rábano
Torrecilla de la Orden 
Urones de Castroponce 
Villamoriel de Campos

NúM. 3.562.

Urones de Castroponce.

Providencia.—Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes, tanto de la localidad 
como forasteros, por el concepto 
del repartimiento general de uti
lidades correspondiente al quinto 
trimestre de ampliación, del ejer
cicio de 1923 24, dentro de los 
plazos hábiles que se les señalaron, 
con la debida anticipación por 
medio de edictos, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la Ins
trucción del 26 de Abril de 1900, 
en la inteligencia de que si en el 
término de tres días los de los 
pueblos y cinco los forasteros, no 
satisfacen los morosos el princi
pal y recargos referidos se expe
dirá el apremio de segundo grado.

Así lo mando y firmo, ponien
do el sello de esta Alcaldía.

Urones de Castroponce, a 12 
de Julio de 1924.—El Alcalde, 
José Martínez.

MMSBMLl. m
Jazg^ados de primera instancia 

e instracción.

NúM. 3.537.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Tamayo Tellaeche, Matías; na
tural de Orduña, de estado casa
do, profesión marino, de 32 años, 
hijo de León y Jobita; domici
liado últimamente en Bilbao, 
calle de San Francisco, número 
33, procesado por atentado, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Audiencia de 
Valladolid, Seeretaria del señor 
García Lillo, a fin de notificarle 
un auto de prisión recaído en la 
mencionada causa, bajo aperci
bimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Núm. 3.538.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DB CITACION

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid, en provi
dencia de hoy, dictada en cum
plimiento de carta-orden de la 
Superioridad dimanante de cau
sa seguida por estupro, contra 
Plácido Miota Viguri, se cita por 
medio de esta cédula al testigo 
Juan Antonio Gómez, domici
liado últimamente en esta ca
pital, Empecinado, núm. 21, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
a fin de que comparezca ante 
esta Audiencia provincial el día 
treinta del actual a las nueve y 
media de su mañana, con ob
jeto de asistir a las sesiones del 
juicio oral señalado en referida 
causa, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Valladolid, diez de Julio de 
mil novecientos veinticuatro.— 
El Secretario, José García.

Núm. 3.545.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Caballero del Valle, F0lipe;hi- 
jo de Julián y Ezequiela, natural 
de Arrabal de Portillo, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 
15 años de edad, domiciliado úl
timamente en Valladolid, carre
tera de Segovia, 4, procesado por 
sustracción de muelles, compa
recerá en término de diez días 
en la cárcel de Valladolid, a cons
tituirse en prisión a disposición 
de la Audiencia provincial de la 
misma, para notificarle el auto 
de prisión, previnióndole que si 
no comparece será declarado re
belde.

NúM.3.065.

BILBAO.

Don Mariano Escalada y Hernán
dez, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presento cito, llamo y 
emplazo a Domiciano Pérez Ro
dríguez, de diecisiete años de 
edad, hijo de Eladio y Juliana, 
de estado soltero, natural de Ci
gales, de profesión jornalero, sin 
domicilio y cuyo actual paradero 

se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el si- 
guieote al de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Ma- 
drid, comparezca en este Juzgado 
instructor o se constituya 
cárcel del Partido con el h'^g 
ser reducido a prisión, bajo a|: 
cibimiento en otro caso de S' 
declarado rebelde y de pararle el- 
perjuieio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción dal Domiciano Pérez 
Rodríguez, si fuere habido, a la 
expresada cárcel como compren
dido en el artículo ochocientos 
treinta cinco de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Bilbao, a siete de Ju
lio de mil novecientos veinticua
tro.—Mariano Escalada.

Juzgados municipales

Núm. 3.543.

MIRANDA DE EBRO

CÉDULA DB OITAOION.

Don José de Valdivielso Rodrí
guez Sedano, Juez municipal 
de Miranda de Ebro.

Hago saber: Que en este Juz
gado municipal penden diligen
cias do demanda de pobreza ins
tada por don Pedro Martínez do 
Pablos, de esta vecindad, contra 
doña Paula Eguiluz, cuyo segun
do apellido so ignora, viuda, que 
tuvo su domicilio último ea la 
calle de Nuñez de Arce, núooero 
9, hoy de domicilio ignorado en 
esa vecindad, y en providencia 
do este día he acordado Señalar 
para que tenga lugar la compa
recencia do dicha demandada el 
día 16 do los corrientes a las once 
do su mañana, en el local de este 
Juzgado, sito en la calle de la 
Fuente, número 9,piso"bajo,bajo 
apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Y para que sea citada en la for
ma que determinan los artículos 
269 y 270 de la ley de Enjuicia
miento civil, extiendo la presen
te que firmo en Miranda do Ebro, 
a 7 de Julio de 1924.—El Juez, 
José de Valdivielso.—El Secreta
rio, Antonio Olarte.

W OflClAlKS.
Núm. 3 546.

traciÓH Principal de Correos de Valladolid

ANUNCIO

^hiendo procederse a la cele
bración de la subasta para con
tratar él transporte de la corres
pondencia a caballo, entre la ofi
cina de Valdestillas y la de 
Mojados, siendo el tiempo de du
ración del compromiso el de 
cuatro años, bajo el tipo máximo 
do mil quinientas pesetas anua
les, cumpliendo en todo caso con 
lo dispuesto en la ley de catorce 
de Febrero de mil novecientos 
siete, sobro protección a la pro
ducción nacional y demás condi
ciones del pliego que está de ma
nifiesto al público en la Dirección 
general del Ramo, y Administra
ción Principal do Correos de Va
lladolid, con arreglo a lo pre
ceptuado en el capítulo primero 
del artículo segundo del Regla
mento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por el 
Real decreto de veintiuno de Mar
zo de mil novecientos siete, asi 
como la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda 
pública, de primero de Julio de 
mil novecientos once.

Se advierte al público que se 
admitirán proposiciones extendi
das en papel timbrado de la clase 
octava, que se presenten en la 
antedicha Administración Prin
cipal, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden de 
siete de Octubre de mil novecien
tos cuatro, hasta el once de Agos
to próximo, a las diez y siete ho
ras, y que la apertura del pliego 
tendrá lugar en la Administra
ción principal de Correos de Va
lladolid el día diez y seis del ci
tado Agosto a las once horas.,

Modelo de proposieidn

Don F. de T.... natural de...... 
vecino de...... se obliga a desem
peñar la eonduceión del correo 
a caballo, entre la oficina del Ra
mo de Valdestillas a Mojados y 
viceversa, por el precio de..... (en 
letra) ....pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones estable
cidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en..... la fianza de tres- 
cíe ntas pesetas.

(Íecha y firma del interesado).
Valladolid, 11 de Julio de 

1924.—El Administrador princi
pal, Lais Barrio Palenciano.
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